
EXPOSICIÓN Y BENDICIÓN CON EL SANTÍSIMO SACRAMENTO 

Al exponer el Santísimo se puede cantar un cántico, por ejemplo Pange, lingua, gloriosi. Se 
puede leer entonces algún pasaje del Evangelio, hacer un rato de oración en silencio, o rezar  
tres veces la estación a Jesús Sacramentado.

Después se puede cantar un cántico, por ejemplo Tantum ergo Sacramentum. Una vez 
acabado el ministro canta o recita:

V. Panem de coelo prestitisti eis (T.P. 
Alleluia)

R. Omne delectamentum in se habentem 
(T.P. Alleluia).

Oremus. Deus, qui nobis sub Sacramento 
mirabili Passioni tuae memoriam reliquisti: 
tribue, quaesumus, ita nos Corporis et 
Sangunis tui sacra mysteria venerari, ut 
redemptionis tuae fructum in nobis iugiter 
sentiamus. Qui vivis et regnas in saecula 
saeculorum.

R. Amen. 

V. Les diste pan del cielo (T.P. Aleluya)

R. Que contiene en sí todo deleite (T.P. 
Aleluya).

Oración: Oh Dios, que bajo este Sacramento 
admirable nos dejaste el memorial de tu 
Pasión: concédenos que de tal modo 
veneremos los sagrados misterios de tu 
Cuerpo y de tu Sangre, que experimentemos 
constantemente en nosotros el fruto de tu 
Redención. Tú que vives y reinas por los 
siglos de los siglos.

R. Amén.

El ministro imparte la bendición. Después reza las alabanzas de desagravio

- Bendito sea Dios. 
- Bendito sea su santo Nombre 
- Bendito sea Jesucristo, verdadero Dios y verdadero Hombre
- Bendito sea el Nombre de Jesús
- Bendito sea su Sacratísimo Corazón
- Bendita sea su Preciosísima Sangre
- Bendito sea Jesús en el Santísimo Sacramento del Altar
- Bendito sea el Espíritu Santo Paráclito
- Bendita sea la excelsa Madre de Dios, María Santísima
- Bendita sea su Santa e Inmaculada Concepción
- Bendita sea su gloriosa Asunción
- Bendito sea el nombre de María, Virgen y Madre
- Bendito sea San José, su castísimo Esposo
- Bendito sea Dios en sus Ángeles y en sus Santos.
Amén.

El ministro reserva el Santísimo. Se puede cantar Laudate Dominum omnes gentes u otro 
cántico apropiado.
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